
COMISION DE DERECHOS HUMANOS 
Subcomisión de Prevenciones de Discriminaciones y Proteción a las Minorías 

17 periodo de sesiones 
Tema 5 

Gracias señora presidenta. 

Aprecio la oportunidad que Ud, me brinda para tomar la palabra en nombre de mi organización, el 
Movimiento de la Juventud Kuna. Buenas tardes hermanos y hermanas representantes de los 
gobiernos y hermanos y hermanas no indígenas. 

Oficialmente  las Naciones Unidas tomó en cuenta las cuestiones desde 1949 en la Asamblea 
General, pero desde 1982. con la creación del Grupo de Trabajo sobre las Poblaciones Indígenas, 
nosotros hemos venido expresando frecuentemente  nuestros problemas, nuestra cosmovisión, 
nuestra relación con la tierra etc. ** 

De igual manera, se han ido creando normas y mecanismos de derechos humanos como la 
Declaración del Rio, Convenio 169 de la OIT, el Proyecto de Declaración de los Estados 
Americanos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Proyecto de Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Pueblos Indígenas. 

Sin embargo, nos damos cuenta la dificultad  que tiene los Estados para aceptar, adoptar, ratificar  y 
aplicar las normas internacionales y las leyes nacionales que protejen el derecho a la tierra, 
territorio y recursos de los Pueblos indígenas. 

Señora presidente, la tierra es considerada por nosostros los Kunas nuestra madre( napguana ), de 
igual manera la tierra es cultura. Entendiendo la tierra no como una simple porción de territorio o 
como un elemento de producción sino el respeto hacia a todos sus componentes. Bajo estos 
principios, sabemos que debemos de cuidarla, protegerla y sostenerla. 

Para los kuna, es imposible aceptar la separación « con el mundo de abajo y acuático ».Pero 
en la práctica podemos encontrar los graves daños que ha ocasionado la minería, contaminando los 
ríos y sus entornos. 

El concepto del subsuelo, de los ríos, mares etc como propiedad del estado se extiende 
mecánicamente de los recursos naturales. De está forma,  llegamos a situaciones absurdas como la 
de reconocer los derechos indígenas sobre el suelo pero no sobre los recursos del subsuelo. 

Por está falta  de Protección de la integridad de la tierra, territorio y recursos como, cita Ud. en la 
página 28 en su segundo informe  sobre la marcha de los trabajos en relación con el documento de 
trabajo preparado por su persona como relatora especia!. 

Por la urgente necesidad de los Pueblos Indígenas de que los Estados reconozcan el derecho de 
propiedad y manejo de sus recursos naturales para preservar las tradiciones, conocimientos 
culturales, lengua y la subsistencia como Pueblos, el Movimiento de la Juventud Kuna 
recomienda: 

1. Que el Grupo de Trabajo adopte el punto de la tierra como un sub-tema permanente para todos 
los años en la agenda del Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. 

2. Solicitar a la subcomisión de Prevenciones y de Protección a las Minorías de las Naciones 
Unidas realizar un estudio para elaborar principios y orientaciones básicas para solucionar los 
problemas de la tierra ed los Pueblos Indígenas. 

** El 10 de agosto de 1948. La delegación de Bolivia presento un proyecto de resolución a la 
Asamblea General para crear una « subcomisión encargada del estudio de los problemas sociales 
relativos a las poblaciones aborígenes del continente americano» directamente legada al 
ECOSOC. 


